
C.A. de Rancagua

Rancagua, veintiocho de agosto de dos mil veinticinco.

VISTOS:

Compareci  Geraldine  Soledad Chand a Acevedo,  domiciliadaó í  

en  Pasaje  Cordillera  N 492,  comuna  de  Quinta  de  Tilcoco,  quien°  

interpuso  acci n  de  protecci n  en  contra  del  alcalde  de  la  Ilustreó ó  

Municipalidad de Quinta de Tilcoco, don Sebasti n Alonso Rodr guezá í  

Fuenzalida, domiciliado en Manuel Flores N 50, de la misma comuna.°

Expuso  que  se  desempe a  como  directora  del  colegio  Ra lñ ú  

Ram rez Mayol de la comuna de Quinta de Tilcoco, cargo que asumií ó 

el  17  de  julio  de  2024,  mediante  el  proceso  de  selecci n  por  altaó  

direcci n p blica. En tal contexto, el 3 de marzo se present  en suó ú ó  

trabajo  para  dar  inicio  al  a o  escolar,  pero  fue  inmediatamenteñ  

suspendida de sus funciones por el Sr. Eugenio Vidal, quien le hizo 

firmar  un  documento  denominado  Suspensi n  preventiva ,  quien“ ó ”  

adem s no le indic  el motivo de la suspensi n de funciones, motivoá ó ó  

que tampoco se indicaba en el referido documento que firm .ó

Sostuvo que en el concejo municipal del d a siguiente se se alí ñ ó 

por  el  alcalde  que  se  reemplaz  parte  de  la  direcci n  del  colegioó ó  

debido a un sumario administrativo, producido por un robo que sufrió 

el colegio en el mes de enero. Indic  que la situaci n anterior es grave,ó ó  

pues las actuaciones de un sumario son secretas para quienes no son 

part cipes, y el alcalde dio la informaci n en una sesi n transmitida porí ó ó  

m ltiples plataformas digitales, permitiendo que la informaci n de suú ó  

suspensi n  se  hiciera  p blica  en  redes  sociales.  Asegur  que  dichaó ú ó  

sesi n  del  concejo  se  mantiene  en  la  p gina  web  y  la  p gina  deó á á  

YouTube  de  la  municipalidad,  as  como  en  su  sitio  de  Facebook,í  

afectando su privacidad, ya que, como se al ,  ni siquiera se le hanñ ó  

dado los motivos de su suspensi n, pero se ha dado a entender que esó  

una sanci n por alguna irregularidad en el ejercicio de sus funciones.ó

Se al  que  se  ha  afectado  su  derecho  a  la  honra  y  a  lañ ó  

protecci n de la vida privada y datos personales, pues el alcalde hizoó  
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p blica su suspensi n en la sesi n del concejo municipal de 4 de marzoú ó ó  

de 2025, la que fue transmitida por m ltiples plataformas.  Acus  alú ó  

alcalde  de  negligencia  en  el  cuidado  y  respeto  del  principio  de 

privacidad y secreto del sumario administrativo. 

Afirm  que  la  situaci n  da  pie  a  que  se  elaboren  teor asó ó í  

infundadas sobre los motivos de su suspensi n, pese a su trayectoriaó  

como directora de establecimientos educacionales de la regi n. Agregó ó 

que su familia ha sido consultada en la calle acerca de los motivos de 

su  suspensi n,  indicando  que  se  enteraron  por  el  alcalde  de  esta.ó  

Tambi n, el mismo d a en que se inform  la suspensi n fue llamadaé í ó ó  

por  familiares  y  amigos  preocupados  por  la  situaci n  que  estabaó  

pasando.  Reiter  que  el  sumario  fue  conocido  por  funcionariosó  

municipales ajenos al mismo, producto de expresiones del alcalde.

Solicit  que  se  declare  que  la  intervenci n  del  alcalde  en  laó ó  

sesi n  del  concejo  del  4  de  marzo  de  2025  fue  un  acto  ilegal,  aló  

referirse a su suspensi n, pese al secreto del sumario, y que se ordeneó  

en  consecuencia  la  eliminaci n  de  las  plataformas  digitales  de  laó  

municipalidad  el  contenido  de  la  sesi n  referida,  entre  los  minutosó  

21:37 al 24:31, con condena en costas.

Acompa  copia de la resoluci n de suspensi n preventiva de 3ñó ó ó  

de  marzo  de  2025,  y  dos  listados  emitidos  por  el  ministerio  de 

educaci n de colegios premiados con excelencia acad mica.ó é

Solicit  orden de no innovar, petici n que fue desestimada poró ó  

una sala de la Corte de Apelaciones.   

El  31  de  marzo  de  2023  el  alcalde  de  la  municipalidad  de 

Quinta de Tilcoco, Sebasti n Rodr guez Fuenzalida evacu  el informeá í ó  

solicitado.  Explic  que  la  recurrente  es  directora  del  colegio  Ra ló ú  

Ram rez  Mayol  de  Quinta  de  Tilcoco,  y  que  ha  solicitado  laí  

declaraci n de ilegalidad de la intervenci n del alcalde en una sesi nó ó ó  

del concejo municipal, dando cuenta de la expresi n efectuada fue queó  

para dar inicio al a o escolar tuve que llevar gente para reemplazar lañ “  

direcci n .ó ”
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Afirm  que  no  hay  revelaci n  o  exposici n  como  afirma  laó ó ó  

recurrente ya que el alcalde se limit  a responder una pregunta deló  

concejal  Roberto Araos,  relativa a robos en el  establecimiento Ra lú  

Ram rez Mayol y cambios en el tema educativo, refiri ndose s lo ení é ó  

t rminos  gen ricos  que  se  estaba  viendo  la  compra  de  insumosé é  

faltantes, tablet y computadores que fueron robados, dando cuenta de 

suspensi n del personal y la subrogaci n de la direcci n mientras dureó ó ó  

el  proceso  administrativo,  pero  sin  exponer  ni  publicar  detalles  del 

sumario, menos dar el nombre o la situaci n personal de la recurrente.ó

Neg  que el hecho pueda afectar la garant a de la demandante,ó í  

ya que esta supuesta vulneraci n se ha basado en elucubraciones comoó  

que para el com n de las personas la suspensi n se entienda como unaú ó  

sanci n. ó

Afirm  que  la  Ley  21.534  sobre  publicidad  de  los  concejosó  

municipales  ampara y autoriza la  publicidad de las  sesiones,  siendo 

adem s la misma ley la que impide comentar o dar me gusta  a lasá “ ”  

publicaciones.

Sostuvo que las expresiones gen ricas e impersonales se aladasé ñ  

por  el  alcalde  en  la  sesi n  del  concejo  municipal  en  caso  algunoó  

permiten advertir imputaciones que afecten o da en la honra de lañ  

actora o su familia. Asegur  que lo pretendido excede con creces eló  

marco de la acci n constitucional. Solicit  el rechazo con costas. ó ó

CON LO RELACIONADO Y CONSIDERANDO, 

1° Que, el recurso de protecci n establecido en el art culo 20 deó í  

la  Constituci n  Pol tica  de  la  Rep blica,  constituye  una  acci n  deó í ú ó  

naturaleza cautelar,  destinada a amparar el  leg timo ejercicio de lasí  

garant as  constitucionales  que  esa  misma  disposici n  enumera,í ó  

mediante la adopci n de medidas de resguardo que se deben tomaró  

ante  un  acto  u  omisi n  arbitrario  o  ilegal  que  impida,  dificulte  oó  

amague ese ejercicio.

2° Que, la recurrente denuncia como acto arbitrario y/o ilegal la 

difusi n de la sesi n del Concejo municipal de Quinta de Tilcoco deló ó  
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d a 4 de marzo de 2025, en particular los minutos que van desde elí  

21:37 al 24:31, puesto que se ala que en ellos se expuso la situaci n deñ ó  

suspensi n de su cargo, pese a que el sumario al que se encontrar aó í  

sometida tiene el car cter de secreto, vulnerando con ello su derecho aá  

la honra y a la protecci n de datos personales.ó

3° Que, al informar el alcalde de la municipalidad de Quinta de 

Tilcoco,  asegur  que se otorg  una respuesta a las consultas de unó ó  

concejal sobre la situaci n del establecimiento educacional en t rminosó é  

gen ricos,  sin  aludir  al  nombre  de  la  recurrente.  Asimismo,  hizoé  

presente que la ley autoriza la transmisi n de los concejos municipalesó  

en la forma en que ste se encuentra expuesto en redes sociales y otrasé  

plataformas digitales. 

4° Que, el art culo 135 de la Ley 18.883 dispone en su incisoí  

final que El sumario ser  secreto hasta la fecha de formulaci n de“ á ó  

cargos, oportunidad en la cual dejar  de serlo para el inculpado y paraá  

el  abogado  que  asumiere  su  defensa  de  lo  que  se  sigue  que”  

efectivamente el contenido de la investigaci n es secreta incluso para eló  

inculpado, al menos hasta la formulaci n de cargos.ó

5° Que,  en el  caso,  de acuerdo a  lo  se alado  por  la  propiañ  

recurrente, y al contenido del video aportado, no existi  menci n a laó ó  

existencia de un sumario en su contra en el concejo municipal, sino 

que, a ra z de la consulta de un concejal, el alcalde hizo menci n a laí ó  

existencia de personal subrogante en la direcci n del establecimientoó  

educacional,  expresiones  que  no  pueden  considerarse  como  una 

vulneraci n  al  secreto del  sumario,  cuando no se ha dado ningunaó  

informaci n precisa o espec fica respecto a la o las personas inculpadasó í  

en  el  sumario  administrativo,  ni  tampoco  acerca  de  su  estado  de 

tramitaci n o contenido. ó

A  mayor  abundamiento,  como  se  dijo,  la  informaci n  fueó  

otorgada por el alcalde en el contexto de una consulta por parte de un 

concejal, respecto del estado de la escuela afectada, a prop sito de unó  

robo  sufrido  en  dicho  establecimiento.  En  tal  contexto,  el  alcalde 
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respondi  con generalidades, explicando que existi  un robo, que seó ó  

realiza un sumario administrativo y que existe un director subrogante. 

Por estas consideraciones, y de conformidad a lo dispuesto en el 

art culo 20 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica de Chile y Autoí ó í ú  

Acordado  de  la  Excma.  Corte  Suprema,  sobre  la  materia,  se 

rechaza,  sin costas el recurso de protecci n interpuesto por Geraldineó  

Soledad  Chand a  Acevedo,  en  contra  del  alcalde  de  la  Ilustreí  

Municipalidad de Quinta de Tilcoco, don Sebasti n Alonso Rodr guezá í  

Fuenzalida.

Rol I.  Corte 401-2025- Protecc i nó

Se deja constancia que esta sentencia no re ne los presupuestosú  

del Acta 44-2022 de la Excma. Corte Suprema para ser anonimizada 

totalmente. 

RESUELTO POR LA PRIMERA SALA DE ESTA ILTMA. 

CORTE DE APELACIONES, SUBROGANDO LEGALMENTE A 

LA TERCERA SALA.
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Pronunciado por la Tercera Sala de la C.A. de Rancagua integrada por los Ministros (as) Marcela De

Orue R., Michel Anthony Gonzalez C. y Abogado Integrante Jaime Lobos S. Rancagua, veintiocho de

agosto de dos mil veinticinco.

En Rancagua, a veintiocho de agosto de dos mil veinticinco, notifiqué en Secretaría por el Estado

Diario la resolución precedente.
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